
PSUV Y JPSUV EL PARTIDO DE CHÁVEZ, 
PARTIDO DEL PUEBLO
CARACAS, 16 DE MARZO DE 2022

Sumario:

01. CONCLUSIONES PRELIMINARES DEL V CONGRESO DEL PSUV Y EL IV DE LA JPSUV.
02. INSTANCIAS ORGANIZATIVAS DEL PARTIDO SOCIALISTA UNIDO DE VENEZUELA.
03. PLAN ESTRATÉGICO MOVILIZACIÓN Y EVENTOS PSUV.
04. LECTURA PARA LA BATALLA DE IDEAS: QUE ES EL CHAVISMO? Autor: Ignacio Ramonet. 
 ¡CHÁVEZ PRESENTE!. Autor: Luciano Vasapollo.
05. CHAVEZ HOY: Las Líneas de Chávez. ¡Colombia, Colombia! 09/08/2009

Desde el Teatro Teresa Carreño, en un día tan especial para Venezuela y los revolucionarios del mundo, por cumplirse 
9 años del paso a la eternidad de nuestro Comandante Hugo Chávez, participé en la instalación oficial del V Congreso 
del Partido Socialista Unido de Venezuela y IV Congreso de la Juventud del PSUV.

Un espacio que congrega al liderazgo de base del partido, a los delegados y las delegadas del país, a importantes 
delegaciones invitadas del mundo y la visita especial de dos líderes de la Patria Grande: Rafael Correa y Evo Morales 
Ayma.

El PSUV, fundado por nuestro amado Comandante, marcó el horizonte para la construcción del Socialismo Bolivariano, 
el que vamos confeccionando con errores pero también, con muchos aciertos y una gran creatividad e inventiva, 
respondiendo a toda la guerra impuesta contra Venezuela.

¡Venceremos! …hay que hacer el congreso de cara al pueblo, todo lo que ustedes debatan que el pueblo lo sepa, 
lo conozca, en los medios, en las redes, en las calles y en las paredes; que el congreso se sienta en medios, redes, 
calles y paredes… Hagamos un congreso de puertas abiertas a nuestro pueblo, para escuchar la verdad pueblo, 
para llevar nuestra verdad pueblo”

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela.

Publicación en su cuenta Facebook: @NicolasMaduro
5 DE MARZO DE 2022
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INTRODUCCIÓN

En el marco del actual contexto de agresiones imperialistas y resistencia del Pueblo venezolano, se desarrolló 
la primera sesión del V Congreso del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) y el IV Congreso de la 
Juventud del Partido Socialista Unido de Venezuela (JPSUV), entre el 5 y el 8 de marzo de 2022, para el cual se 
eligieron 2.432 delegados y delegadas nacionales que representan desde el ámbito territorial la vanguardia 
revolucionaria en cada uno de los 23 estados, los 335 municipios y las 14.381 Unidades de Batalla Bolívar-Chávez 
(UBCH), a su vez, la expresión colectiva de 25 sectores sociales; los dos ámbitos constituyen una unidad de 
cuerpo revolucionario garante de la dirección de  los destinos del partido y a su vez, los destinos de la patria en 
el nuevo ciclo revolucionario planteado por el Presidente Nicolás Maduro para el 2022-2030.

Nosotros, los delegados y delegadas de ambos congresos, valoramos conjuntamente la coyuntura nacional e 
internacional, y reconocemos de forma unánime la fortaleza que ha significado nuestro partido en el tránsito 
de los últimos años de asedio imperial contra la patria, a su vez, reconocemos la importancia de asumir desde 
lo colectivo el nuevo bloque histórico con visión de Estado, con la altura que demandan las circunstancias para 
regir los destinos de la Patria. Reconocemos el reto de garantizar el ejercicio revolucionario en cada espacio y 
en cada sector de nuestra sociedad, garantizar la afirmativa referencia en un mundo que cada día se enrumba a 
mayores contradicciones (de clases, de género y étnicas, entre otras) y  bajo el agónico sistema social imperante 
del capitalismo y el imperialismo guerrerista.

Los delegados y delegadas comprendemos el llamado del Alto Mando Político de la Revolución bajo la 
conducción del camarada  Presidente Nicolás Maduro Moros y la imperante necesidad de (las 3R.NETS)  Resistir, 
Revolucionar y Renacer de nuestro partido en el marco de una Nueva Época de Transición al Socialismo; 
esta nueva época obliga de forma dialéctica a retomar el verdadero camino revolucionario, y  reivindicar nuestros 
auténticos valores éticos y morales, nuestra identidad, lo afirmativo nuestro, el espíritu de nuestro Libertador 
Simón Bolívar y del Comandante Hugo Chávez como síntesis del anhelo patrio. Por ello, nos vemos obligados a 
una lucha irrestricta como lo refería el Presidente Nicolás Maduro en la instalación de ambos congresos:

“Los antivalores del capitalismo, del consumismo y cómo esos antivalores permean 
en el ejercicio político de algunos para dejarse llevar por el camino de las prebendas, 
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privilegios, por el camino de la corrupción o por el camino de la indolencia frente al dolor 
del pueblo y del burocratismo… cero tolerancias a la corrupción y a la podredumbre 
moral de unos cuantos… necesitamos aplicar un proceso de renacimiento de la ética y la 
moral revolucionaria en todos los líderes, en todas las lideresas, en todos los hombres y 
mujeres que tienen cargos públicos, un renacer, un renacer de la moral, del compromiso, 
de la conciencia”(…)

“Este Congreso del Partido debe ser el congreso para definir los caminos para 
un renacimiento de la ética, un renacimiento de la moral, del compromiso y de la 
honestidad y la humildad absoluta del Partido Socialista y de los revolucionarios y de las 
revolucionarias… el renacimiento ético, espiritual, moral de la Revolución Bolivariana, 
del Partido Socialista Unido de Venezuela, de retomar el camino, quienes lo han perdido, 
retomar el camino del compromiso, del sacrificio, de la modestia, de la humildad, de la 
honestidad”.

Bajo este espíritu patrio, los delegados y delegadas proponemos aspectos estratégicos y tácticos a la Dirección 
Nacional de nuestro partido para el desenvolvimiento de la nueva época que se abre paso en la construcción 
del futuro que deseamos y que estamos destinados a alcanzar; este reto histórico de vencer al enemigo imperial, 
levantar y reafirmar nuestros valores, alcanzar el Estado Socialista, y con ello reconstituir el Estado de Bienestar 
Socialista de nuestro pueblo, se nos presenta como generación histórica y como juventud, sintetizada por 
Chávez. En este aspecto, esta nueva época revolucionaria nos demanda a todos y todas, el ejercicio del 1 x 10 
del Buen Gobierno con eficacia y calidad revolucionaria.

En este Congreso, reafirmamos en unidad absoluta que somos irrevocablemente libres e independientes, y 
que reivindicamos nuestro patrimonio moral y nuestros valores en la doctrina de Bolívar, Rodríguez, Zamora y 
Chávez, y con ello, proponemos lo siguiente:

EN EL ÁMBITO ÉTICA REVOLUCIONARIA:      38 PROPUESTAS.

EN EL ÁMBITO ORGANIZATIVO:      122 PROPUESTAS.

EN EL ÁMBITO DE FORMACIÓN:      66 PROPUESTAS.

EN EL ÁMBITO DEL 1X10 DEL BUEN GOBIERNO:     41 PROPUESTAS

EN EL ÁMBITO DE LAS 3R. NETS:       54 PROPUESTAS

EN EL ÁMBITO ECONÓMICO-PRODUCTIVO:     37 PROPUESTAS

EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA Y SOBERANÍA DE LA PATRIA:  15 PROPUESTAS

EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL:       9 PROPUESTAS

TOTAL DE PROPUESTAS:        382 PROPUESTAS 
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EN EL ÁMBITO ÉTICA REVOLUCIONARIA

1. Debatir, elaborar y promulgar un nuevo un Código de Ética que revise y profundice el vigente, aprobado en 
el II Congreso del PSUV; en función de establecer claramente el marco ético en el que debemos desenvolver 
nuestra práctica política todas y todos los militantes.

2. Encabezar el combate contra el hedonismo, la corrupción y el burocratismo, nefastas desviaciones que 
perjudican considerablemente nuestra relación con el pueblo.

3. Repolitizar para fortalecer la conciencia patriótica y de clase, con base a los principios y valores doctrinales 
dentro del partido y las instituciones de gobierno.

4. Profundizar la formación ideológica para fortalecer los valores y principios bolivarianos y chavistas en todos 
los militantes del Partido y la Juventud. Es fundamental consolidar la conciencia de la ejemplaridad de los 
cuadros y militantes de nuestra organización; es decir, los cuadros de dirección deben ser un ejemplo del 
ejercicio de los valores, la moral y la ética revolucionaria para la militancia de base y para todo el pueblo, así 
mismo, todos los militantes del PSUV y la JPSUV debemos tener una conducta ejemplar ante todo nuestro 
pueblo.

5. Profundizar la lucha contra la corrupción, la indolencia, el minimalismo, el oportunismo y el hedonismo 
desde el Partido. En ese sentido, el Partido tiene que desatar todas las energías en la lucha frontal contra 
tales conductas, antagónicas a los principios éticos y la moral revolucionaria, contenidos en los Estatutos del 
Partido y la declaración de Principios del PSUV, publicados en el Libro Rojo.

6. El sistema de formación y autoformación debe obligatoriamente establecer contenidos en materia de ética 
y moral en todos los niveles.

7. Reimpulsar con fuerza los valores éticos y morales acompañados de los principios de justicia e igualdad en 
nuestra dirigencia y militancia.

8. Realizar campañas diarias para reforzar la moral revolucionaria chavista en cada militante de la vanguardia 
revolucionaria.

9. Promover el trabajo voluntario en nuestros militantes, asumido como herramienta para fortalecer la conciencia 
del deber social y con ello superar la enajenación del trabajo como rasgo esencial del capitalismo, en la 
sociedad del trabajo por excelencia, que es la sociedad socialista.

10. Aplicar sanciones severas para los militantes que violen y se desvíen de las normas éticas dentro del partido, 
pudiendo llegar estas sanciones has la expulsión de las filas del PSUV.

11. Convertir la ética en principio central de la gobernanza honrada que combata la burocracia y la corrupción.

12. Erradicar prácticas de cogollismo, sectarismo e imposición, ya que afectan la moral en la dirigencia del 
Partido.

13. Desarrollar el control y seguimiento constante a la gestión de los dirigentes del Partido, del Estado y del 
Gobierno en todos los niveles por parte de la Dirección Nacional y otros órganos del Partido y la JPSUV. 
Tales órganos deben ser decididos –en su composición, funciones y atribuciones, entre otros elementos- 
por el Congreso Socialista como máxima autoridad del Partido.
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EN EL ÁMBITO ORGANIZATIVO

1. Posicionar al partido como la vanguardia ideológica, política y orientadora de la Revolución Bolivariana, el 
Estado y el Gobierno.

2. Evaluar, optimizar y renovar de forma efectiva la estructura del Partido Socialista Unido de Venezuela en lo 
territorial y lo sectorial.

3. Consolidar un sólido sistema de planificación, seguimiento y control centralizado, que conociendo los 
contextos locales y sus dinámicas, orienten los objetivos fijados para la nueva época.

4. Consolidar la RAAS como método organizativo eficaz.

5. Generar un sistema de valoración, atención y protección social integral al cuadro y militante, en función de 
una planificación, con base a objetivos y metas evaluables.

6. Implementar progresivamente el uso de las herramientas tecnológicas para consolidar un sistema de 
información y conocimiento (TIC´s) en los distintos procesos organizativos, de movilización y formativo, que 
permitan el uso de información estratégica para la toma de decisiones oportunas.

7. Desarrollar un sistema de indicadores que apuntale el nuevo método científico del buen partido de la 
revolución bolivariana. 

8. Sistematizar, divulgar y acompañar nuevos métodos colectivos de dirección política para el desarrollo 
de nuevas dinámicas funcionales en el seno de las estructuras del Partido desde la visión organizativa de 
partido-movimiento.

9. Las 3R.NETS y su concreción en esta etapa con el 1 x 10 del Buen Gobierno, la elaboración del mapa de 
soluciones a los problemas del pueblo y la Agenda Concreta de Acción (ACA) de las UBCH y todas las 
instancias partidarias, constituyen estrategias novedosas que nos conducen a construir una nueva mayoría 
que va a tener expresiones en la lucha política en los territorios y sectores sociales y también expresión 
electoral, partiendo de la base del voto duro chavista y el potencial del voto joven para las próximas 
elecciones del año 2024.

10. Consolidar en mayor medida en el desarrollo de un plan integral de comunicación e información que 
muestre, desde el Partido, la verdad de Venezuela.

11. Perfilar una efectiva política de cuadros del Partido, que contenga un sistema de evaluación y seguimiento 
de los desempeños colectivos e individuales de todas y todos los militantes. 

12. Instruir al Consejo Político del PSUV como reserva moral de la Revolución,  a que realice los ajustes necesarios 
a los artículos de los estatutos del partido, para adecuarlos a los requerimientos del cambio de época, la 
revisión, revolucionar y Renacer, para la transición al socialismo. Dicho documento debe presentarse a esta 
plenaria en un término de 6 meses para su aprobación.

13. Crear canales efectivos para realizar denuncias a través del tribunal disciplinario desde el nivel local hasta el 
nivel nacional.

BOLETÍN N° 289 DEL PARTIDO SOCIALISTA UNIDO DE VENEZUELA
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14. Construir mecanismos de revisión continua del funcionamiento de las bases, desde las bases y hacia las 
instituciones del gobierno.

15. Realizar una recaracterización del voto según la RAAS.

16. Junto a la renovación de los liderazgos que ya se ha iniciado en el Partido, debemos comenzar a renovar 
nuestros métodos de trabajo y de dirección política.

17. Evaluar y reestructurar las responsabilidades políticas en los territorios, establecer métodos para determinar 
quién debe seguir, y quien debe abrir paso.

18. Fortalecer la sistematización de experiencias de las UBCH en la construcción de cartografía social-económica-
participativa.

19. Incorporar en los Estatutos del Partido los tiempos de militancia necesarios para ocupar responsabilidades: 
3 años para la municipal, 5 años para el estadal y 10 años para la nacional.

20. Reestructurar la jefatura política del Partido en los territorios, en el sentido de que los Alcaldes y Alcaldesas, 
Gobernadores o Gobernadoras no sean los Jefes Políticos del PSUV en el territorio.

21. Promover un método mixto de postulaciones y cooptación de integrantes de los equipos políticos 
territoriales, haciendo cumplir los preceptos establecidos en nuestro Libro Rojo.

22. Orientar de manera expresa y con método claro la vinculación de las estructuras territoriales del Partido con 
los CLAP, Consejos Comunales, Mesas Técnicas de Servicios Públicos, ASICs, Cuadrantes de Paz, Distritos 
Escolares, etc.

23. Insistir en la integración de nuestra militancia a la Milicia Bolivariana. Se ha detenido el ingreso y hasta 
desincorporado militancia.

24. Se propone revisar y modificar los artículos de los estatutos #15, #16, #21 y #22, haciendo énfasis en la 
naturaleza de la UBCH, sus objetivos y responsabilidades. La UBCH debe ser la unidad primigenia y por 
excelencia de la articulación de las fuerzas revolucionarias para la ejecución coordinada de planes de acción 
sociopolítica en un radio de acción determinado. Y todos los planes deben ser concebidos los primeros 
15 días de cada mes por las vicepresidencias del Partido pero ejecutados por la UBCH, centrándola como 
elemento dinamizador en cada una de las comisiones en los distintos niveles.

25. Los Jefes de calle deben ser Jefes de Patrullas, para darle fluidez a la RAAS. Se debe materializar en el 
territorio de 3 elementos: 1). Concentración de fuerzas, 2). Articulación de fuerzas, 3). Unidad de acción.

26. Existen 4 sistemas que deben territorializarse en la UBCH: Sistema de Formación Ideológica, Sistema de 
Captación y Formación de Jóvenes, Sistema de Comunicación Política, 1x10 para el buen gobierno.

27. Modificar el artículo 21 sobre la conformación de la patrulla territorial en la calle, de tal manera de adecuar 
la estructura señalada en el Boletín Número 132 del PSUV.

28. En el debate de las mesas se propuso la creación de 12 vicepresidencias nuevas en el Partido. Ellas son:
 • Vicepresidencia de Ecosocialismo.
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 • Vicepresidencia de Campesinos.
 • Vicepresidencia de Profesionales y Técnicos.
 • Vicepresidencia de Personas con Alguna Discapacidad.
 • Vicepresidencia de Política de Cuadros.
 • Vicepresidencia de Afrodescendientes.
 • Vicepresidencia de Adultos Mayores.
 • Vicepresidencia de Sexodiversidad.
 • Vicepresidencia de Transporte Multimodal.
 • Vicepresidencia de Contraloría Interna.
 • Vicepresidencia de Juventud Obrera.
 • Vicepresidencia Científica. 
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EN EL ÁMBITO DE LA FORMACIÓN

1. Establecer un sistema de orientación, evaluación y seguimiento de los desempeños colectivos e individuales 
de todas y todos los militantes, y con ello, perfilar una efectiva política de cuadros del Partido, para hacer de 
la formación un ejercicio ejemplarizante 

2. Incrementar los niveles de cooperación con las instancias nacionales e internacionales para complementar 
programas de formación y experiencias efectivas en el ejercicio revolucionario que incluyan formaciones 
académicas, comunitarias y técnicas.

3. Consolidar la Escuela de Cuadros del Partido, que garantice las bases filosóficas, programáticas y el adecuado 
esquema de rendimiento formativo, evaluando y ponderando la excelencia de los militantes, combinando 
la teoría y la práctica, en distintas esferas de conocimiento en periodos de tiempo determinado, con lo cual 
se garantice la integralidad militante.

4. Establecer metodología formativa que permita darle mayor alcance al sistema de formación del PSUV ( 
patrullas, calles, comunidad, UBCH)

5. Crear el Centro de Altos estudios e investigación Bolivariano

6. Incorporar planes de formación con orientación feminista para hombres y mujeres.

7. Incorporar en el Sistema de Formación el método concentrado de formación política e ideológica, de 3 a 6 
meses en escuelas con características productivas.

8. La incorporación de un módulo de ecosocialismo que aborde el cambio climático como estrategia central 
del PSUV en la búsqueda del internacionalismo revolucionario.

9. Fortalecer la formación ideológica, pedagógica dentro de las UBCH.

10. Estudio sobre la simbología del proceso revolucionario, nuestra espiritualidad, vincular a Chávez con un 
evangelio vivo.

11. Impulsar la escuela de gobierno en los estados y a nivel nacional.

12. Formar política y gerencialmente a quienes aspiren cargos de gobierno, para que logren asumir las riendas 
de la construcción de los mapas de problemas y mapas de soluciones.

13. Formar constantemente para la elaboración y consolidación de las Agenda Concreta para la Acción (ACA) 
en las diferentes instancias del Partido y de la Juventud del Partido.

14. Crear la Escuela de Formación Política Indígena, para que nuestros cuadros indígenas se formen en sus 
propias lenguas. Formar a los Formadores.
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EN EL ÁMBITO DEL 1X10 DEL BUEN GOBIERNO

1. Realizar un cruce de datas de los 1x10 Activista y el RAAS, para potenciar al 1x10 del Buen Gobierno.

2. El 1x10 del Buen Gobierno debe garantizar la construcción de la mayoría, fortalecer las bases del pueblo, 
proteger y ofrecer mayores y mejores herramientas a nuestras bases en todos los territorios concretos.

3. Que el líder del 1X10 de Gestión de Gobierno sea incorporado como el primer eslabón de la comunicación 
entre las bases del pueblo y el líder de la Revolución Bolivariana, para la dirección colectiva y el ejercicio 
directo del Poder por parte del pueblo.

4. Revisar instancias o crear nuevas que permitan la articulación necesaria para el Partido en aras de aportar 
y/o verificar las políticas del Estado que se ejecutan a través de las alcaldías y gobernaciones. De forma 
tal, que se constate que los planes que se hacen en campaña se cumplan en la medida de lo factible en la 
gestión de gobierno.

5. Digitalizar el espíritu del 1x10 del buen gobierno en una plataforma informática con características similares 
a la plataforma Patria.

6. Mejorar las cartografías sociales para crear planes de acción que nos permitan ir hacia el abordaje de las 
comunidades, en compañía de los líderes y lideresas de base, para levantar el mapa de necesidades y el 
mapa de soluciones.

7. Convertir las estructuras de los CLAP en figuras de apoyo al 1x10 por el vínculo que han alcanzado de 
manera directa con las comunidades.

8. El 1x10 del Buen Gobierno es un instrumento para la detección de necesidades, las potencialidades 
institucionales, populares y privadas en el territorio, para construir el mapa de actores, mapa de relaciones, 
identificar los recursos necesarios y disponibles.

9. Impulsar la realización de acciones conjuntas entre Pueblo, Partido y Gobierno para fomentar la 
corresponsabilidad.

10. Se debe construir una narrativa metodológica del 1x10 del Buen Gobierno, en relación directa con la 
satisfacción de las necesidades de nuestro pueblo (crear una narrativa clara).

10
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EN EL ÁMBITO DE LAS 3R. NETS

1. Los dirigentes en todos los niveles deben hacer vida política en el territorio.

2. Combatir con fuerzas la corrupción y el sectarismo.

3. Recuperar el contacto con las bases, establecer una línea de trabajo entre el poder constituido y el poder 
constituyente.

4. Emular el buen ejemplo y la buena gestión.

5. Diseñar un sistema nacional de experiencias militantes que permitan un banco de métodos que nos ayude 
a avanzar en la solución de problemas comunes.

6. El PSUV debe protagonizar el proceso de descolonización de la política.

7. Permitir de manera explícita que el Partido realice seguimiento a las acciones ejecutadas por militantes que 
sean integrantes del Poder Ejecutivo y de otros poderes del Estado, en sus diferentes niveles territoriales.

8. Fortalecer las casas del Partido de PSUV y la JPSUV a nivel nacional.

9. Retomar los gobiernos de calle como estrategia el seguimiento y evaluación de la gestión política y de 
gobierno.

10. Rescatar la memoria histórica de nuestro Partido.

11. Reimpulsar la construcción del Estado Comunal, fortaleciendo las estructuras organizativas en los distintos 
niveles.

12. Luchar contra el clientelismo y mercantilismo de dirigentes y grupos que a través del control institucional 
económico manipulan la estructura.

13. Articulación directa con las estructuras del Poder Popular organizado y no caer en el burocratismo, las 5 
dimensiones del socialismo por Chávez deben incorporarse en la discusión de las 3R.Nets.

14. Las Casas del Partido deben ser espacios de atención de nuestros cuadros y de nuestra gente y que desde 
ellas se articule con los gobiernos según las necesidades que se reciban.

15. Los responsables del Partido no pueden seguir haciendo lo que les da la gana sin ninguna sanción, control 
y seguimiento desde el Partido, hay alcaldes que ni siquiera conocen el territorio.
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EN EL ÁMBITO ECONÓMICO-PRODUCTIVO

1. Desarrollar y divulgar de forma masiva el marco político ideológico de la nueva época para la transición 
al socialismo (3R.Nets) bajo la concepción del desarrollo de una economía productiva diversificada y no 
rentista que incluya a todos los sectores nacionales, capaz de recomponer y perfeccionar el sistema de 
protección social de la Revolución Bolivariana.  

2. Consolidar un modelo de gestión eficiente en el desempeño de las funciones de gobierno y gestión en las 
instituciones, empresas estatales y demás instancias por parte de los cuadros y funcionarios que permita 
elevar los niveles de producción nacional, la generación de riqueza y la justa distribución de la misma.

3. Acompañar desde el partido los  mecanismos de apoyo a la pequeña y mediana industria (Pymes) y el 
emprendimiento, concordantes con los programas y planes de desarrollo de la nación que democraticen la 
propiedad de los medios productivos nacionales.

4. Consolidar un vínculo efectivo entre la militancia del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV) con los 
Consejos Productivos de Trabajadores y Trabajadoras (CPTT) y empresas estratégicas del Estado.

5.  Retomar los planes de producción del Partido, mediante los cuales se articulen esfuerzos en aras de lograr 
incorporar al Partido al tejido productivo de la economía, en los sectores agrícola, de manufacturas o de 
valor agregado en procesos derivados de la transformación de insumos.

6. Cada ente gubernamental debe tener su espacio productivo.

7. Coadyuvar en la generación de condiciones para la creación de biofábricas en cada municipio para la 
elaboración de bioinsumos, biofertilizantes y biocontroladores. 

8. Crear un sistema económico del PSUV que permita financiar proyectos y emprendimientos, a los fines de 
mejorar las condiciones materiales de la militancia.

9. Crear las brigadas populares de las RAAS para el tema de la producción de alimentos.

10. Apoyo en el fortalecimiento y la ampliación de las fuerzas productivas y actores económicos en cada 
territorio, respaldando las políticas de nuestro Gobierno en la materia.

11. Estimular e impulsar la cultura de mantenimiento oportuno y la recuperación de nuestros bienes de capital 
y de infraestructura.

12. Seguir fortaleciendo el fenómeno económico del emprendimiento social politizando e ideologizando con 
visión socialista.

12
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EN EL ÁMBITO DE LA DEFENSA Y SOBERANÍA DE LA PATRIA

1. Reafirmamos nuestro proyecto político con un profundo carácter pacífico, sin embargo armado y dispuesto 
a la defensa integral de la nación bajo la doctrina chavista de la unión Cívico-Militar. 

2. Proponemos el establecimiento de mecanismos expeditos para la acción de defensa en el territorio fronterizo 
que vinculen la unión Cívico-Militar con las diferentes instancias del partido.

3. Consolidar la integración de toda nuestra militancia del PSUV a la Milicia Nacional Bolivariana en lo territorial 
y  sectorial.

4. Vincular a nuestro partido a través de la Vicepresidencia de la Clase Obrera en el resguardo y la defensa 
integral de la producción nacional, de nuestros trabajadores y trabajadoras y de todas nuestras instalaciones 
productivas de bienes y servicios fundamentales para la vida de nuestro pueblo.

5.  Profundizar el alcance territorial del Sistema de Organización territorial de las Unidades Populares de 
Defensa Integral (SOTU) en todos los niveles.
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EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL

1. Desarrollar un plan de alianzas políticas internacionales que consolide los bloques de integración afines a la 
Revolución Bolivariana, desde la perspectiva multipolar, pluricéntrica y pluricultural.

2. Multiplicar y fortalecer en el Partido la instancia de comunidad de países hermanos en el territorio nacional. 

3. Incrementar los encuentros y participación en foros y congresos sectoriales, organizaciones multilaterales y 
otros espacios con partidos políticos, movimientos de izquierda y organizaciones del mundo. 

4. Incrementar el intercambio formativo con universidades, escuelas de formación de partidos políticos, centros 
de estudio y organizaciones sociales en países aliados. 

5. Diseñar cursos de  Inglés, Francés, Ruso y Chino  para formar el cuerpo de intérpretes del Partido

6. Fomentar el posicionamiento de comunicadores digitales internacionales y grupos de presión para 
contrarrestar los laboratorios y operaciones mediáticas a través de medios de comunicación y redes sociales. 

7. Generar una agenda de solidaridad internacional mutua entre la Revolución Bolivariana y las luchas de los 
pueblos de los países hermanos.

14
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ESTADÍSTICA DEL CONGRESO

ESTADO

CARACAS
LA GUARIA
MIRANDA

APURE
BARINAS
GUÁRICO 
PORTUGUESA

MÉRIDA
TÁCHIRA
TRUJILLO

AZOÁTEGUI
NUEVA ESPARTA
SUCRE

ARAGUA
CARABOBO

COJEDES
LARA
YARACUY

MONAGAS
AMAZONAS
BOLÍVAR
DELTA AMACURO

FALCÓN
ZULIA

TOTAL

ASISTENCIA

334

217

316

158

168

172

201

132

1698

DERECHOS DE PALABRA

91

102

85

62

64

111

72

82

669

PROPUESTAS ESCRITAS

421

261

218

545

157

97

395

154

2248
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INSTANCIAS ORGANIZATIVAS DE PSUV

Congreso Socialista

Presidente del Partido

Dirección Política Nacional

Equipo Político Estadal

Equipo Político Municipal

Equipo Político Parroquial

Equipo Político Comunal

UBCH

COMUNIDADES

CALLES

ACTIVISTAS 1X10

14.381

48.436

282.993

705.177

RAAS



DIRECCIÓN POLÍTICA NACIONAL (DPN)

1.  Presidente.
2.  Primer Vicepresidente.
3.  Secretario Ejecutivo.
4.  Vicepresidencia de Organización.
5.  Vicepresidencia de Técnica Electoral.
6.  Vicepresidencia de Movilización y Eventos.
7.  Vicepresidencia de Formación Ideológica.
8.  Vicepresidencia de Agitación, Propaganda y Comunicación. 9. Vicepresidencia de Finanzas.
10.  Vicepresidencia de Defensa Integral de la Nación.
11.  Vicepresidencia de Asuntos Internacionales.
12.  Vicepresidencia de Mujeres.
13.  Vicepresidencia de la Clase Obrera.
14.  Vicepresidencia de Pueblos Indígenas.
15.  Vicepresidencia de Comunas y Movimientos Sociales.
16.  Vicepresidencia de Gran Polo Patriótico Simon Bolívar.
17.  Vicepresidencia de Misiones y Grandes Misiones Socialistas. 18. Vicepresidencia de Economía Productiva.
19.  Vicepresidencia de la Juventud.
20.  Vicepresidencia de Disciplina Revolucionaria.
21.  Vicepresidencia de Asuntos Religiosos.
22.  Vicepresidencia de Asuntos Municipales
23.  Vicepresidencia Territorial de Apure y Guárico.
24.  Vicepresidencia Territorial de Barinas.
25.  Vicepresidencia Territorial de Portuguesa.
26.  Vicepresidencia Territorial de Cojedes y Yaracuy. 27. Vicepresidencia Territorial de Zulia.
28.  Vicepresidencia Territorial de Falcón y Lara.
29.  Vicepresidencia Territorial de Táchira.
30.  Vicepresidencia Territorial de Mérida y Trujillo.
31.  Vicepresidencia Territorial de Miranda
32.  Vicepresidencia Territorial de Distrito Capital y Vargas. 33. Vicepresidencia Territorial de Aragua y Carabobo.
34.  Vicepresidencia Territorial de Bolívar.
35.  Vicepresidencia Territorial de Amazonas.
36.  Vicepresidencia Territorial de Monagas y Delta Amacuro. 37. Vicepresidencia Territorial de Anzoátegui.
38.  Vicepresidencia Territorial de Sucre.
39.  Vicepresidencia Territorial de Nueva Esparta.
40.  Directoras y Directores Políticos (10 Miembros).

EQUIPO POLÍTICO ESTADAL (EPE)

1.  Coordinador del Equipo Político.
2.  Responsable de la Secretaria Ejecutiva.
3.  Responsable de la Comisión Organización.
4.  Responsable de la Comisión de Técnica Electoral.
5.  Responsable de la Comisión de Movilización y Eventos.
6.  Responsable de la Comisión de Formación Ideológica.

17
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7.  Responsable de la Comisión de Agitación, Propaganda y Comunicación.
8.  Responsable de la Comisión de Finanzas.
9.  Responsable de la Comisión Defensa Integral de la Nación.
10.  Responsable de la Comisión de las Comunidades de Países Hermanos.
11.  Responsable de la Comisión de Mujeres.
12.  Responsable de la Comisión de la Clase obrera.
13.  Responsable de la Comisión de Pueblos Indígenas.
14.  Responsable de la Comisión de Comunas y Movimientos Sociales.
15.  Responsable de la Comisión de Gran Polo Patriótico Simón Bolívar.
16.  Responsable de la Comisión de Misiones y Grandes Misiones Socialistas.
17.  Responsable de la Comisión de Economía Productiva.
18.  Responsable de la Comisión de la Juventud.
19.  Responsable de la Comisión de la Asuntos Religiosos.
20.  Responsable de la Comisión de la Asuntos Municipales

La Comisión de Pueblos Indígenas solo se constituirá en los Estados que tenga Comunidades Indígenas.

EQUIPO POLÍTICO MUNICIPAL (EPM)

1.  Responsable de la Coordinador del Equipo Político.
2.  Responsable de la Secretaria Ejecutiva.
3.  Responsable de la Comisión de Organización.
4.  Responsable de la Comisión de Técnica Electoral.
5.  Responsable de la Comisión de Movilización y Eventos.
6.  Responsable de la Comisión de Formación Ideológica.
7.  Responsable de la Comisión de Agitación, Propaganda y Comunicación.
8.  Responsable de la Comisión de Finanzas.
9.  Responsable de la Comisión Defensa Integral de la Nación.
10.  Responsable de la Comisión de las Comunidades de los Países Hermanos.
11.  Responsable de la Comisión de Mujeres.
12.  Responsable de la Comisión de la Clase obrera.
13.  Responsable de la Comisión de Pueblos Indígenas.
14.  Responsable de la Comisión de Comunas y Movimientos Sociales.
15.  Responsable de la Comisión de Gran Polo Patriótico Simón Bolívar.
16.  Responsable de la Comisión de Misiones y Grandes Misiones Socialistas.
17.  Responsable de la Comisión de Economía Productiva. 
18.  Responsable de la Comisión de la Juventud.
19.  Responsable de la Comisión de Asuntos Religiosos. 
20.  Responsable de la Comisión de asuntos Municipales.

La Comisión de Pueblos Indígenas solo se constituirá en los Municipios con Comunidades Indígenas.

EQUIPO POLÍTICO PARROQUIAL (EPP)

Donde la Dirección Política Nacional decida la conformación del Equipo Político Parroquial de acuerdo a lo 
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establecido en el artículo 24 de los estatutos, se adoptará la misma estructura del Equipo Político Municipal.

EQUIPO POLÍTICO COMUNAL (EPC)

La Dirección Política Nacional, previa consulta y aprobación del Presidente del Partido, podrá crear la instancia 
de organización comunal en aquellas áreas y/o asentamiento humano que lo requiera, tal cual como lo establece 
el artículo 23 de los estatutos

RED DE ARTICULACIÓN Y ACCIÓN SOCIOPOLÍTICA (RAAS)

Es el sistema de organización de base del PSUV con sus tres elementos fundamentales en el territorio, UBCH, 
Comunidades y Calles, pudiendo ser esta última Veredas, Manzanas o Edificios.

El objetivo fundamental de la RAAS es coordinar en el territorio (UBCH, Comunidades y Calles) las acciones 
entre el Estado y las organizaciones del Poder Popular, en procura de lograr el mayor bienestar a sus pobladores 
y alcanzar los niveles de conciencia y organización necesarios para la Defensa Integral de la Nación en los 
ámbitos: económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar.

UNIDAD BOLIVAR CHÁVEZ (UBCH)

La UBCH está conformada por todas y todos los militantes del PSUV que se encuentran en su ámbito territorial, 
la misma debe contar con el siguiente equipo de dirección:

•  Una o un Jefe de UBCH, el cual es responsable de la organización y la movilización.
•  Las o los Jefes de las siguientes Patrullas Sectoriales:

 o FormaciónIdeológica.
 o Agitación, Propaganda y Comunicación. o TécnicaElectoral.
 o EconomíaProductiva. o Mujeres.
 o Juventud.
 o DefensaIntegral.
 o Comuna y Movimientos Sociales.
 o ClaseObrera.
 o MisionesyGrandesMisionesSocialistas.

•  Las o los Jefes de Comunidades.
• Las o los Jefes de Calle.

COMUNIDAD

El documento Líneas Estratégicas de Acción Política, el Partido – Movimiento, señala que el escalón 
fundamental de la Revolución se sitúa en lo local, en lo municipal, en lo parroquial y especialmente en 
cada Comunidad. Es allí donde se gana o se pierde la base social de apoyo a la revolución.
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El equipo coordinador de la Comunidad debe estar integrado por:

•  Una o un Jefe de Comunidad.
•  Las o los Jefes de Calle.
•  Una o un vocero del Consejo Comunal.
•  Una o un responsable de la Comisión de Misiones y Grandes Misiones Socialistas.
•  Una o un responsable de la Comisión de Agitación, Propaganda y Comunicación.
•  Una o un responsable de la Comisión de Juventud.
•  Una o un responsable de la Comisión de Mujeres.
•  El Estado Mayor del CLAP.
•  La o el Comandante de la Unidad Popular de Defensa Integral (UPDI).

CALLE

En cada Calle (Vereda, Manzana o Edificio) debe existir una Patrulla Territorial con la siguiente estructura:

•  Una o un Jefe de Calle quien será el Jefe la Patrulla Territorial.
•  Una o un responsable de Alimentación y Producción.
•  Una o un responsable de Salud.
•  Una o un responsable de Misiones y Grandes Misiones Socialistas.
•  Una o un responsable de Agitación, Propaganda y Comunicación.
•  Una o un responsable de Juventud.
•  Una o un responsable de Mujeres.
•  Una o un responsable de Defensa Integral.

ACTIVISTA 1X10

Es un militante que asume la responsabilidad de organizar y movilizar votantes durante un evento electoral bajo 
el formato 1x10.

Para las elecciones del 21 de noviembre del 2021 se registraron 705.177 activistas del PSUV.

1X10 PARA EL BUEN GOBIERNO

Es la activación de la estructura del 1x10 en el territorio para trabajar con y para el pueblo, en función de mejorar 
las condiciones materiales de vida y la satisfacción de sus necesidades humanas, mediante la canalización y 
articulación con los distintos niveles de gobierno.

REVOLUCIONAR LA ORGANIZACIÓN

•  Revisar los Equipos Políticos y la RAAS, su estructura, desempeño y compromiso con las distintas tareas que 
han surgido al calor de la revolución, tales como: Eventos electorales, apoyo a las acciones de gobierno, 
defensa territorial, entre otras.

BOLETÍN N° 289 DEL PARTIDO SOCIALISTA UNIDO DE VENEZUELA



21

•  Previa presentación del informe (Diagnostico y Recomendaciones) y autorización de la Dirección Nacional, se 
sugiere realizar los ajustes y cambios necesarios en los distintos Equipos Políticos que integran las instancias 
organizativas del PSUV y JPSUV.

•  Verificar el registro de los inscritos en el Psuv, con el objeto de determinar los MILITANTES ACTIVOS. En 
ese sentido se propone efectuar jornadas de inscripción y reinscripción para la militancia en las sedes del 
partido, espacios públicos y Casa x Casa. Cabe destacar que los que no asistan quedaran excluidos del 
registro de militantes del PSUV.

•  Considerando los próximos escenarios electorales, se recomienda la Re-caracterización del elector (Voto 
Duro, Blando u Opositor), a través del despliegue Casa x Casa de la RAAS y los Activistas 1x10, lo cual 
permitirá tener con precisión el Público Objetivo.

•  Asumir como valor fundamental la Ética Revolucionaria y Bolivariana, para lo cual se plantea el estudio y 
debate del proyecto del Poder Moral presentado por el Libertador Simón Bolívar al Congreso de Angostura.
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PLAN ESTRATÉGICO MOVILIZACIÓN Y EVENTOS PSUV

OBJETIVO GENERAL

Desarrollar las capacidades de movilización de las estructuras territoriales y sectoriales del PSUV-JPSUV, para 
defender, consolidar y expandir la Revolución Bolivariana.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Activar y atender permanentemente las estructuras territoriales y secto- riales de movilización del PSUV-
JPSUV, para mantener e incrementar la capacidad de movilización, presencial y digital del PSUV-JPSUV.

2. Formar permanentemente las estructuras territoriales y sectoriales de movilización y eventos del PSUV-
JPSUV.

3. Organizar y direccionar eventos políticos, marchas y concentraciones, acorde a las fechas históricas y 
conmemoraciones de la Revolución que mantengan vivo el espíritu patriótico en los militantes del PSUV- 
JPSUV.

ESTRUCTURA DE LA VICEPRESIDENCIA DE MOVILIZACIÓN Y EVENTOS

Vicepresidencia de
Movilización y Eventos

Secretaría

Convocatoria y 
Movilización

Diseño, Concepto y 
Planificación

Producción y 
Eventos

-Órdenes de 
operaciones

- Plan de movilización
- Cuotas
- Transporte
- Rutas

- Presencial
- Digital
- Contenido Político

- Montaje
- Guión
- Programación cultural
- Puesta en escena
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LÍNEAS DE ACCIÓN

1. Articular con la vicepresidencia de Organización y APC del PSUV.

Bajo el principio de acción planteado por Darío Vivas, de que NO SE PUEDE MOVILIZAR LO QUE NO ESTÁ 
ORGANIZADO, Y QUE NO SE PUEDE ORGANIZAR LO QUE NO TIENE CONCIENCIA, la articulación con 
estas vicepresidencia es fundamental tanto para generar las condicio- nes óptimas previas a la movilización, así 
como para una efectiva agitación para garantizar la mística revolucionaria durante estos eventos.

2. Articulación con la Vicepresidencia de Movimientos y Sectores Sociales, así como con instancias 
asociadas al partido, como el Congreso Bicentenario de los Pueblos:

La amplitud y la multiplicidad de esfuerzos y formas son principios rectores para articular con los siguientes 
sectores:

Sectores del Congreso Bicentenario de  los  Pueblos: Adultos mayores, afrodescendientes, agroproductores 
y asociados, animalistas, cafeteros, campesinos, científicos e innovadores, clase media, colombianos en Ve- 
nezuela, comunicadores, cultura, defensa de los DDHH, deporte, discapa- cidad, ecologistas, educación, 
emprendedores, empresarios, Hogares de la Patria, indígenas, intelectuales, juventud, misiones sociales, 
movimiento 2.0, Movimiento Bolivariano de Familias, movimiento de comunas, Movi- miento por la Paz y la 
Vida, mujeres, pescadores, profesionales y técnicos, religiosos, reserva activa, salud, seguridad ciudadana, 
sexodiversidad, tra- bajadores, transporte multimodal, vivienda y hábitat, Vuelta a la Patria.

Vicepresidencia de Movimientos Sociales y Comunas: Los movimientos sociales locales y los más vinculados 
al hecho partidista serán atendidos en todos los niveles territoriales. De igual manera se articulará los colecti- 
vos sociales, las CUPAZ, entre otras expresiones organizativas locales.

Cuatro (4) Sectores priorizados: En este orden de ideas, los sectores priorizados para la atención por parte de 
la Vicepresidencia de Moviliza- ción y Eventos son las siguientes:
 
Milicia:  atender  y  articular  con  el  músculo  que  significa  los  más  de
4.000.000 de milicianos a nivel nacional que permita fortalecer la moviliza- ción y la defensa en todo el territorio 
nacional.

Mujeres: en Venezuela el 50% de la población es mujer, el 80% del lide- razgo comunitario y de base del PSUV 
es mujer, por lo que este sector es fundamental para llevar a delante las políticas y decisiones de nuestro par- 
tido, nuestro gobierno y el bienestar del pueblo en general; lo que lo con- vierte en un sector estratégico para 
garantizar la estabilidad nacional.

Juventud y Estudiantes: un tercio de la población venezolana es joven y contamos con un aproximado de 
10.000.000 de personas en condición de estudiantes, por lo que es fundamental poder atender y mantener 
movili- zado a este sector.

Trabajadores: Venezuela cuenta con una Población Económicamente Ac- tiva cerca del 60% y una mano de 
obra altamente calificada y bien forma- da, reconocida internacionalmente, por lo que la cualidad política de 
nues- tro movimiento obrero es de gran nivel y debe corresponderse con nuestra capacidad de movilización.
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EN ESTA NUEVA ETAPA ESTAMOS INCORPORANDO EN LA VICE-PRESIDENCIA DE MOVILIZACIÓN 2 
SECTORES MAS, LOS CLAP Y LAS COMUNAS FUNDAMENTALES EN LA AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD 
DE MOVILIZACIÓN POR SU ANCLAJE CONCRETO EN EL TERRITORIO

3. Articulación Institucional.

Esta línea de acción ubica en las instituciones de Estado un gran potencial de movilización de sus trabajadores 
patriotas, que se convierte en una prioridad de atención, ubicando las siguientes instancias:

Instituciones del Estado: Dentro de este ámbito se encuentran los diferen- tes poderes del Estado; Poder 
Ejecutivo (Ministerios), como la Asamblea Nacional, el Poder Judicial, el Poder Ciudadano y el Poder Electoral.
 
4. Movilización social:

Pasar de una organización que se ha perfeccionado para la movilización del voto a una organización que atiende 
al pueblo, que transforma su ca- pacidad organizativa en una gran maquinaria social y de gestión local de 
gobierno, de consulta permanente al pueblo, ahí el 1x 10 del buen go- bierno.

5. Producción de Eventos con mística revolucionaria.

Esta línea comprende la organización de elementos logísticos, de produc- ción, culturales, narrativas, relatos 
y contenidos para que cada evento cumpla con el rol fundamental de animar el espíritu de lucha, fortalecer la 
conciencia socialista y esté lleno de mística revolucionaria.

Fechas históricas, natalicios, siembras, debemos tenerlas en cuenta en la agenda,  esto forma parte clave de la 
savia ideológica, de las razones his- tóricas de nuestra revolución y fundamental para la politización y repoliti- 
zación de nuestro pueblo.
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LECTURA PARA LA BATALLA DE IDEAS
Tweet

Nicolás Maduro
@NicolasMaduro

Iniciamos Marzo, mes en el que reafirmamos nuestra 
lealtad y compromiso revolucionario, con el libro de 
Luciano Vasapollo, “¡Chávez presente!”. Una obra 
para profundizar en la resistencia heroica de la 
Revolución Bolivariana. ¡Compártela!

10:04 AM · Mar 1, 2022·Twitter for Android

2,299 Retweets 85 Quote Tweets 2,050 Likes

Tweet

Nicolás Maduro
@NicolasMaduro

Recomiendo un extraordinario trabajo escrito por 
Ignacio Ramonet: “¿Qué es el Chavismo?”. Somos la 
síntesis de las corrientes históricas de resistencia del 
pueblo al colonialismo europeo y al imperialismo en 
todas sus formas de expresión. ¡Multiplíquenlo!

10:49 PM · Mar 5, 2022·Twitter for Android

2,427 Retweets 59 Quote Tweets 2,188 Likes

LINK PARA DESCARGAR  TUS LIBROS:

¡CHÁVEZ PRESENTE!
https://drive.google.com/file/d/1aRhrzLDosBuchR
CThQ6nMl2g5Fhemkor/view?usp=sharing

¿QUÉ ES EL CHAVISMO?
https://drive.google.com/file/d/1jjnMT3nlrAa2ZDT

46uBDAsxfEXalDDnn/view?usp=sharing
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CHÁVEZ PRESENTE
Luciano Vasapollo 
 

El mes de marzo nos trae a la mente recuerdos y 
nostalgias del comandante Chávez y al mismo tiempo 
las ganas de seguir luchando por el pueblo venezolano 
y latinoamericano en honor al gigante Chávez. Con 
motivo de conmemorarse en este mes los nueve años 
de la partida física del comandante supremo de La 
Revolución Bolivariana, el presidente obrero Nicolás 
Maduro ha recomendado en sus redes sociales la 
lectura de una obra de gran valor documental, se 
trata del libro titulado ¡Chávez presente! del escritor 
Luciano Vasapollo. 

Luciano Vasapollo es uno de los tantos autores 
europeos que escriben en defensa de los pueblos 
que luchan contra el imperialismo, en especial de 
los pueblos de américa latina y el caribe. Luciano 
Vasapollo, de nacionalidad italiana, es economista y 
ejerce la docencia en la universidad “La Sapienza” 

de Roma, además,  es director científico del CESTES 
(Centro de Estudios para Las Transformaciones 
Económico-Sociales) y de la revista proteo. En 2006  
fue el vencedor del concurso internacional de ensayo 
pensar a contracorriente, también es miembro del 
consejo de redacción de laberinto y coordinador en 
Italia de la red de intelectuales y artistas en defensa 
de la humanidad. Es autor o coautor de 30 libros, 
entre ellos “La recomposición de Europa”. 

El propósito del autor en el libro ¡Chávez presente¡ 
es realizar una contextualización histórica de La 
Revolución Bolivariana y de sus perspectivas. Este 
libro nace de un análisis actual. Luciano Vasapollo 
expresa que  las conquistas políticas y sociales en 
Venezuela pudieran estar en riesgo ya que Venezuela 
sufre hoy una feroz agresión del imperialismo, de 
sus aliados locales y de las oligarquías regionales 
para intentar acabar con el chavismo a través de la 
violencia. ¡Chávez presente¡ es de lectura amena, 
con un excelente análisis histórico, propicio para 
que sea bien digerido por todo aquel militante de 
la revolución que tenga presente que la lectura y la 
autoformación es parte de las cualidades que debe 
poseer todo revolucionario. 

A leerlo porque ¡Chávez esta presente!.
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¿QUÉ ES EL 
CHAVISMO?
Ignacio Ramonet 
 

El pensamiento y el accionar del comandante Chávez 
siempre serán permanentes en el pueblo venezolano, 
como Cristo y Bolívar, que 2000 años uno y 200 años el 
otro, sus ideas siguen  presentes. En días recientes, el 
presidente de la república, Nicolás Maduro, compartió 
en sus redes sociales un texto del periodista español 
Ignacio Ramonet titulado «¿Qué es el chavismo?». 
En estas líneas, el autor lo definió como una síntesis 
de corrientes históricas de resistencia del pueblo al 
colonialismo.

Ignacio Ramonet, es periodista, y experto en teoría de 
la comunicación. Es una de las figuras principales del 
movimiento altermundista. Es doctor en Semiología 
e Historia de la Cultura, Especialista en geopolítica 
y estrategia internacional y consultor de la ONU. 

Actualmente imparte clases en la Sorbona de París, 
y ejerce funciones como director de Le Monde 
diplomatique en español y también es uno de los 
promotores del Foro Social Mundial de Porto Alegre 
del que propuso el lema: «Otro mundo es posible». Es 
autor de varios libros, la mayoría traducidos a diversas 
lenguas, entre los que destacan: Cómo nos venden 
la moto, Internet:el mundo que viene, La tiranía de 
la comunicación, Propagandas silenciosas, La Post-
Televisión, Fidel Castro: biografía a dos voces o Cien 
horas con Fidel y Hugo Chávez, Mi primera vida.

Ignacio Ramonet señala que el chavismo es una 
corriente política. «Con su capacidad de pedagogía 
política, Chávez impulsa una politización popular 
masiva, y conceptualiza una política de la liberación 
del pueblo, en la que el pueblo, dotado de conciencia 
política, es autor de su propio destino». En el escrito 
se explica cómo La Revolución Bolivariana conformó 
el poder popular con los mecanismos democráticos 
como herramienta de cambio para darle poder a los 
desposeídos. 

Ramonet también expone que el chavismo es 
profundamente bolivariano ya que desde 1810, es el 
proyecto «más innovador y más atrevido» presentado 
en la arena política desde que lo hiciera el Libertador 
Simón Bolívar. 

Para Ramonet, la filosofía patriótica se arraiga en 
el pensamiento político con sentido ontológico. 
En ese sentido, el chavismo presenta dimensiones 
históricas, filosóficas y políticas. Esto se explica 
con los lineamientos de acción política. Ramonet 
subraya que el chavismo se presenta como un 
gran movimiento político y filosófico para formar 
una nueva ideología progresista venezolana con 
dimensiones democráticas, feministas y ecológicas 
con un profundo pensamiento cristiano.

Leer el trabajo de Ramonet sobre el chavismo, levanta 
el ánimo y la moral revolucionaria, transmite fuerza 
a la militancia y la Impulsa a luchar cada día por la 
consolidación de la definitiva independencia de la 
patria.



Chávez
Hoy
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Las Líneas de Chávez. ¡Colombia, 
Colombia! 09/08/2009 

Este jueves 6 de agosto, día en que recordábamos la 
entrada triunfal a Caracas de nuestro Libertador, para sellar 
con broche de oro su prodigiosa Campaña Admirable de 
1813; día en que conmemorábamos la gesta heroica de 
Junín en 1824, última batalla comandada por Bolívar; y 
día en que celebrábamos el nacimiento de Bolivia como 
Nación independiente, no pudo ser más propicio para dar 
nacimiento a la Escuela de Cuadros Políticos del PSUV, en 
la Ciudad Vacacional de Los Caracas, estado Vargas.

Quiero reiterarlo: si internalizamos las tres preguntas de 
la jornada, no podemos menos que reconocer que el 
papel histórico, que hoy entre todos protagonizamos, es 
el mismo, sin duda alguna y quiero enfatizarlo, que jugó 
Bolívar y todos aquellos pueblos hechos ejércitos, como 
aquel que el 7 de agosto de 1819, tal día como hoy, diera 
la batalla decisiva para garantizar el éxito de la Campaña 
Libertadora de la Nueva Granada en el campo de Boyacá. 
Es nuestra herencia y debemos responder a nuestro rol 
de hoy: sumémonos en cuerpo y alma, como individuos y 
como colectivo, a la jornada por la nueva independencia 
de Venezuela y de toda nuestra América.

No habría Revolución posible entonces si nosotros no nos 
formamos; no sólo los cuadros, sino el partido, el pueblo 
como un todo: el partido de masas que hoy constituimos 
debe ir más allá, porque no es suficiente. Debe ser un 
partido de masas que genere sus propios cuadros, de 
forma que el PSUV sea generador de cuadros, de líderes, 
de activadores, de formadores socialistas. Recordemos la 
premisa fundamental de Gramsci, punto de partida, jamás 
de llegada, de nuestra organización política: un partido 
de masas que cree, genere, produzca cuadros.

De ahí entonces la necesidad de que el PSUV —no 
perdiendo nunca el objetivo de ser la fiel expresión de 
esa acumulación de crítica y fuerzas, que lo es el Poder 
Popular— se contraponga a la obscenidad del poder en sí 
mismo, como ejercicio del control y dominación política. 
Y de allí también la necesidad de que se constituya en un 

espacio donde las relaciones sociales sean sometidas al 
control colectivo, el único válido. Valga lo mismo para la 
formación política, sin la cual lo anterior será imposible: 
requerimos de una formación de cuadros que haga 
imposible los carcomidos paradigmas de la educación 
burguesa, la reproducción de la dominación. Recordemos 
la experiencia a la luz del modelo robinsoniano y de 
Freire. Y de este último, de Freire, traigamos a la memoria 
aquellas palabras suyas que encabezan su Pedagogía del 
Oprimido (1969):

“La sectarización es siempre castradora por el fanatismo 
que la nutre. La radicalización, por el contrario, es 
siempre creadora, dada la criticidad que la alimenta. En 
tanto la sectarización es mítica y, por ende, alienante, la 
radicalización es crítica y, por ende, liberadora. Liberadora 
ya que, al implicar el enraizamiento de los hombres en la 
opción realizada, los compromete cada vez en el esfuerzo 
de transformación de la realidad concreta, objetiva.”

De eso se trata, en síntesis, formar desde las raíces —“A 
la raíz va el hombre verdadero. Radical no es más que eso: 
el que va a las raíces”, decía Martí—, dentro de un ámbito 
abierto siempre a la crítica desde cada quien.

Estamos, pues, a la puerta de un socialismo radicalmente 
por reinventar, que es, valga la reiteración, radicalmente 
democrático.

Malambo, Palanquero, Apiay, Tumaco, Bahía Málaga, 
Tolemaida y Fuerte Larandia, siete nombres que podrían 
pasar perfectamente por localidades de nuestra geografía 
venezolana, nombres que podrían identificar con mayor 
ahínco los lazos históricos de nuestra región (porque no 
dejan de ser parte de nuestra geografía espiritual), ahora 
pasan a ser nombres planificados para la entrega del 
territorio, la soberanía y la dignidad. Y no solo es atentar 
contra la dignidad del hermano pueblo colombiano, sino 
de Nuestra América toda. ¿Tiene justificación alguna de 
cara al concierto de naciones latinoamericanas? ¿Existen 
posibilidades de hacer creíble tal usurpación territorial 
para la “lucha contra el narcotráfico”? ¿No es acaso la 
renovación de la misma presunta doctrina, hija de la 
Internacional de las Espadas, de la Seguridad Nacional, 
llámese ahora como se llame?
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Primero fue contra el comunismo, ahora se trucan en 
el terrorismo y el narcotráfico que el mismo imperio 
fomenta, ¿o no es acaso el principal consumidor? Que 
no le quepa ninguna duda a todos los pueblos hermanos 
que la geoestrategia yanqui sigue en pie, incentivando, 
además, el reacomodo de las oligarquías locales, o mejor 
dicho, burguesías consulares como planteaba el sociólogo 
brasileño Helio Jaguaribe.

A la luz de estos acontecimientos, cobra una nueva 
lectura lo que ocurre en la hermana Honduras. No 
podemos darnos el lujo de aislar una acción de otra, que 
más aparentan un escalonamiento estratégico que a un 
juego coyuntural. La instalación de las siete bases de la 
infamia en suelo hermano tiene el mismo propósito que 
la base aérea de Soto Cano en Palmerola, Honduras. Lo 
mismo que la base de Mariscal Estigarribia en Paraguay: 
una triangulación militar dispuesta a fracturar el proceso 
de unión latinoamericana, fractura que bajo la óptica del 
Tío Sam le permitiría recuperar su influencia y el control 
sobre la energía y la materia prima: reconstruir el corredor 
que alimentará el monstruoso aparato de consumo del 
complejo militar industrial y el control sobre una sociedad 
narcotizada.

Bien podemos citarle las palabras que nuestro Padre 
Bolívar le envió al agente norteamericano, Juan Bautista 
Irvine, por allá por 1819 apenas consolidándose el suelo 
patrio, cuando pretendían enviar dos buques, el Tigre y el 
Libertad, para dotar de pertrechos a las huestes españolas:

“El valor y la habilidad, señor Agente, suplen con ventaja 
al número. ¡Infelices los hombres si estas virtudes morales 
no equilibrasen y aun superasen las físicas! El amo del 
reino más poblado sería bien pronto señor de toda la 
Tierra. Por fortuna se ha visto con frecuencia un puñado 
de hombres libres vencer a imperios poderosos.”

La trama diplomática desplegada en Honduras nos 
da, también, noticia de cómo pueden comportarse los 
gobiernos tibios y cipayos del continente; este podría 
ser uno de los indicadores que dio pie a la imposición de 
las bases norteamericanas. Pretendió el imperio reeditar 
su sistema interamericano monroista, por encima de las 
instancias nacientes y alternativas como el ALBA y Unasur.

La respuesta debe ser de todos porque a todos nos 
corresponde, la amenaza es contra todos nosotros los 
pueblos de Nuestra América: ha llegado la prueba de 
fuego de Unasur, y podemos medir su temperatura con la 
esquiva movida diplomática del presidente Uribe, incapaz 
de hacerle frente, como Santander en su momento —
quien entregó el Congreso Anfictiónico a los Estados 
Unidos— al rostro colectivo de Unasur. Exijamos todos la 
justificación de Uribe de cara al concierto de las naciones. 
Y recordemos otro pasaje que nuestro padre Libertador 
plasmó contra el infame agente Irvine, un pasaje contra la 
ofensa a nuestra Patria:

“Parece que el intento de V.S. es forzarme a que reciproque 
los insultos: no lo haré, pero sí protesto a V.S. que no 
permitiré que se ultraje ni desprecie el Gobierno y los 
derechos de Venezuela. Defendiéndola contra la España 
ha desaparecido una gran parte de nuestra población y el 
resto que queda ansía por merecer igual suerte. Lo mismo 
es para Venezuela combatir contra España, que contra el 
mundo entero, si todo el mundo la ofende...”

¡¡Patria, socialismo o muerte!! ¡Venceremos!

Instituto de Altos Estudios Hugo Chávez
Fuente: www.todochavezenlaweb.gob.ve
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